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tas ventajas? ; ¿Por qué do so volteó 
la cara al enemigo, cuando se cono
wJf e n 1 t r a | |

rs * iSKÍS í  I legtias que median entra Pacatun \Concluye el . «formecolmado en W & K  q„e fl)é e, put)t0 4 donfie no\
t i  número anlttior. dirigíamos, se sostuvo un pequeño tí-

roteo sin ningún éxito por arribas par 
El S *. f tÜ i convocó una Junta de tes. Aquí fué donde el enemigo ?ftt: 

guarní de gufre pa«-u imponerles de la petó á dar las señale» de perfi dia \ 
contestación de Llergo y explorar tu mala fé, quo mas adelanta h< b: n de 
opinton; pero después de uo I.-t ^o y envolver ende desgracia á la liivision 
acalorado d b »te que ocasionó* din* mexicana: y aquí fué también el pfin- 
gu«iosf se resolvió admitir la condi- cipio de la eseandalosa deserción (iue 
cion propuesta, estando únicamente I se comenzó ó sentir; porque el sóida 
en cont»a de ella h»s valiente coro-Ido habré perdido pu moral, y despe* 
nele*, D. Francisco Pe re* y D. Juan chadd de aquello que en tu concepto 
Baueoeli, que explicaron su voto en era traición, abandonaba nuestras fi- 
fiv<ir del atuque de la (iudud. Ru-ilas. £1 10 salimos de Chochó para 
•Helia 1a retirada, se le avisó h Ller- Tudtokob, y al desembocar al camino 
go que en la noche del día 17 debe- real, no» encontramos á Gamboa a re 
m  emprenderse la irnrcha haitu Ib I taguardia, y aquel pueblo ocupado 
distancia convenida; cuando so efec* con fuerzas enemigas; mas al irías á 
toó, preguntaban los toldados ¿que atacar, se presentó.un indio con ban* 
por qué se daba ese paso retrógrado^ Ldera blanca, y un oficio de tu coman 
No hubo án mu para explicarle» la Jdante Miguel Cámara,*en que maní 
cau«a que lo motivaba, antes bien, selfestaba al general en gefe que no le 
procuró engañarlos con que iban á es* nía orden de dejar pasar la división 
uerar la capitulación,' por la cual de-1 por ese punto* Su señoría dispuso 
beria rendirse el enemigo. Empero contramarchar, cuando todos creían 
no tardó mucho tiempo en descubrir-1 quo seria despreciada tan ridicula co
sa el urdid; porque nuestro contrario I (fio injusta prohibición; porque esta* 
no se dormía, y aprovechándose de Iban en el convencimiento que ese era 
de las circo asta n cías, destacó una co* ol momento de nuestra salvación, > 
lurnn* de mil hombres al mando de porque la perfidia que se usaba con 
Pastor G »mboa. qtic viniera picando j nosotros había engendrado la retolu- 
nudttra retaguardia. Lágrimas de de- [cion mas atrevida. Pero la hora fatal 
•espiración se derramaron entóneos de nuestra desgracia había sonado, 
por aquellos valientes que ye querían [Nuestro retroceso solo sirvió pira ¡m- 
mecerse en los brazos de la victoria. I primir en el enemigo el sentimiento 
Un profundo sentimiento de indigna-[de nuestra debilidad, y ya no se  ̂cor
cino se hizo dominante, y yo* Sr* El-1 dó en disfrazar sus intenciones. Cuan- 
calentísimo, no puedo recordar aquel I do nosotros creíamos volverá entrar 
cuadro «in sentir it? mss terribles en Chochó, ya el enemigo había ocu- 
emocioncs. Teníala ciencia de la pado esta hacienda, obligándonos á 
superioridad que da el valor, la disci- hacer alto en el pueblo de Xispehual.

• v  .1  _i i .  . ■ * . v. __a ________ ____ ____________ « a .

5* <•

m  y el desprecio del enemigó; * ¿por A . 
qué fatalidad no se eprovecbaron tan- fuerzas

poco tiempo nos vimos cercados por 
srzas muy superiores puei Gamboa

estaba á nuestra vanguardia con mil 
hombres, Cántara á ietr> guardia con 
•‘tros mil, y Llergo por el flanco de
recho, con dos mil en el pueblo de
N<i!o«- 1

Hacia tres dias que estábamos en 
Tispchuu!, cuando el 91 á las doce de 
(a noche se recibió una comunicación 
•le Llergo, intimando nos rindiésemos 
á discreción; pero en esta vez se le 
contestó con dignidad, asegurándole 
que primero la muerte, que sncnmbir 
tan ignominiosamente. Llergo entón
ete se mostró menos exigente, y tolo 
indicó su disposición é entrar en un 
acomodamiento honroso peratouestroo 
tropas, en bien de la humanidad, euym 
sangre decía te iba á verter; y excita
ba en consecdencia á que se nombra
ren unos comisionados que tratasen 
con los suyos* Admitida esta propo
sición, se nombraron por nuestra par
te á los señores coroneles, D* Juan Be- 
nenoli y D. Nicolás de le Portilla, r  
por la contraría, i  los titulados pii* 
mar ayudante D. Antonio Duarte j  
capitán D. Esteran Pautlada, quienes 
en sustancia convinieron en que so 
retirarían con entera libertad nuestras 
tropas por la misma vigía de Telchac 
en que habían desembarcado, con la 
obligación de manifestar al Gobierno 
nacional el estado de la opinión do 
Yucatán, respecto de la actual con
tienda* Fué aprobado site convenio 
por los ge fes de embaí fuerzas belige
rantes; pero Llergo puso la cortapisa, 
que sujetsba este negoció á la apro
bación del Gobierno de Mérída. He 
aquí como caímos en una red que noe 
había de ser tan funesta.

• Entre unto, nuestra división espe
raba en Tispebual la resolución del 
Gobierno de los insurgentes; porque
se lo prohibió moverse de aqoel pun
to; y á loe tres dies llegó esU, reduci
do á declarar coi-
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habla cundido de re««Uaa deloe últl- general FeñaJe informase |  
moa sucesos, tenían cercenados nota. Sawa lameotabi,» o c i^ e n c ia » .^ - ^  

imcnto nuestros Tiseras, y provoca- Penpso deber por Cierto en un eu- 
„ una deserción escandaloso. &t tjil balterno como yo que conoce lodo lo 

lo, inició Llergo nuevo roiiniow que esige la *ubardin*cw*jról respe-llllbiu idtcigl» l»w V v u i wisuiwn i 1  ̂ , »  ", n   ̂ í
loroisionodos, y de ello resultó la lo 4 los superiores. Pero estrechado 

capitulación (#) que acompaño '4 Vv t • |* ^ ^ i iE. marcada cotr ol núm. 1. Por ello roo Gobierno forme ¿meto de las cau- 
fuimos obligados, 4 entregar cuatro «as que han infiuido en mientra* des 
•jetas de artillería y toda* ¡aa o»»ni- gracias, no he debido ocultar la me- 
cionss, con excepción de dos patada* "«r circunstancia que pueda conducir 

cartuchos por piulo» quedando e t 1 ®*l® resallado* A Jemas, al. deseo 
J i l o s  sinstnbargo, á ser batiJos y la vindicar á aquella parta de cjérci 

—atíliz,idos, si dentro de un término to que ha sufrido tan gráfido «lesas 
perentorio no evacuábame el terri 're. me obliga é ser sincero. Preciso 
lorio vucateco. ja» q«« no se califique 4 torios por lo*

El dio 20 da Abril ulimos de Tis- desaciertos do algunos. Sobraba va- 
pehual par* Coukrl; el 27 entramo* or y resolución, y toda, describan mo, 
al pueble de Vaca, y el 28 4 TeMurc, H*r «us armas con el miser-.ble cuan 
punto que ee nos destinó para eepe | '°  pérfiio enemigo á quien iban á 
rar la llegada de Iq» buque* en que combatir. (Ojalá que se hubiera a -

Con-H'rnvecbido (unto enledasinn, tanta

I

debía embarcarse la dividen*
cluido el piafo de doco dias y no apa decisión! I
reciendo aquellos, llegó 4 concebir el ¡ --Tenga V.^K-ta bonOtui.de presen-' 
Sr. Peña que el enemigo Meberia ba- U«r «I Exma. Sr. Presidente de la re 
tirio, y se apresuró i  pedir á Llergo t i l i c a  este de# iliftodo relato, y ad 
una entrevi:!*, da la que resultó la se | mitir las seguridades de mi profundo 
gumía capitulación que también acom respeto*
peto 4 V. E. con el número 2. Esto Dios Y libertad. México, Mayo 30 
acabó da desorganizarnos, y ya la tro- do *843-—José L. de Sanla-Anna.— 
pa te desertaba á bandadas y sin pre- Sr. miuislro de la Guerra y

(Concluirá.)
t.. •**

r *

caución algunu. * Quedamos pues, i i n l ^ arina. 
orUMerU, sin municione*, y lo que es 
fias, dividida la fuerza al arbitrio de 
aquellos hombres, pera ser mas fácil-1 Noticia histórica de Soconusco y su

! incorporación á tu república mexi 
cana, escrita por el Lie. p .  Manuel 
Lar raimar.

mente victimas de todos tus capri
chos. Yo me atrevo 4 pronosticar,! 
que i  ene fecha debe haber sido o- 
tropellada de uha manera propia de 
ía perfidia de unos hombree que des 
Conocen el derecho de gentes y el de 
la guerra, cuyos principios han infrio- 
f  ido escandalosamente, prevaliéndose

if ♦*
(Continúa el capit ulo lili .)  • .

U bW  v’ %¿r*' * ^V-: rO }>
¿Mas para qué hemos de recurrir

cuando se presen-
de la debilidad del general 4 cuyas ór-I tan pruebas expresas é ir refraga oles ? 
denes quiso la desgracia que militasen Cuando la Junta Suprema dé la  pro- 

veteranos dignos de mejor cau- vincia exploró, por medio de la cir-
de ^ ar<° de 1824, la vo

luntad de los partidos sobre eJ punto 
de agregación, todos ae declararon 
como se ha visto, unos por la unión 
á México, otros 4 Guatemala, otros 
por lo que su respectivo representan 
te y la Junta decidiesen, y a'gunos

i'iStortt
'al era ,1 estado de las cosas cuan 

do ei Sr. general Fafia, de quien he 
nido ayudante de campo, me comitio 
nó para conducir ciertas comunica* 
cioue» ,1 S*. general en gafe D. Pe 
dro Ampudia. Hubo necesidad de 
fingir fio oficio, aparentando que iba 
é  traerlos caudales que estaban «o al

t

de la tropa, y bajo esta ardid 
permitió al ambarqut al oficial de

TT—:— — ---------- i--------

porque permaneciese U provincia |j. 
bre, é independíenle de una y otra 

rador, pera pagar load nación, resultando dol egámen que se
hno una gran mayoría

«ñci .  j

por la unioa 4  México, con una *cir* 
, . . . . cwutaucji muy notable, y ea la de
haberla m-jque en U capitel se abrieron regia-

JSgS v 1 m
i y j
mk

.'•7Y;.Xj

4 e.teaarbíu¡oée m id e n té ^  
te popular? /Qué vicio se objetoiíá á 
ló. que fué efecto de la vofunted es- 
pontáoee de|jóa piftblos/-- jg e  diirb

. '  -tsL rsS sA si
niones está indicando la plenitud do 
libertad con que obraron los pueblosl 
¿No debía más bien temerse el resul. 
lado contrario, atendiendo á ha per
sones en cuyas manos estabais direc
ción principal do los negocios públi- 
c o v  por estar algunas de ellas sena- 
ledas como adictas á Guatemala? ¿No 
es cierto que todavía existia en lux-  ̂
tía sobre las armas parte de la fuerxa 
qué sostuvo el plan de libertad con- 
trejla unión 4 México, y que se con- „ 
«¡doraban pnrtidaiios de aquella aa* 
cion? Ni se hable del comisionado 
de AJéxico; porque este llegó el 4 de 
Agosto, y los pueblos estuvieron ce
lebrando sus actas de pronunciamieñ*
¿o en Abril, Mayo y Junio, y |<* quu 
mas tarde ¿h Juno, como TuxtJa y !;t 
cipilal; y afin cuando so manejo mt 
Imbiera sido tan circuspecto, como 
fué, no podía influir en nada, cuando 
iii aun había llegado,, ni sabia |aa me
didas que se habían ¿duptudo, ni el 
aspecto que prese ntuba este negocio. 
Tales resultados es preciso que den 
una convicción plena, que acalle cual
quier otro sentimiento; porque et ir
resistible siempre la fuerza de la ver
dad y persuacion. Los misinos pue
blos deliberaron sobre lo que mas letf - 
convenía, y la decisión? no fué el re- 
sultado da la opinión >solaraciite de 
unos cuantos hombres reunidos, co
mo habría sido si hubiera sub'Utido 
el primer pensamiento de qua los're
presentantes de los partidos, sin estar 
precisamente ligados ú este paso que 
después so dió para conocer la yolun- 
tud de sus comitentes, hubieren de
cidido por si tan grave y dniieado 
asunto.

Ya ee habrá advertido por lo ex
puesto, le porte que tuvo la Junta en 
la agregación, de manera que puede 
decirse que lot d<*t medios qdfc 
dan indicados, por los cuales puede.

tros
'•/‘' 'y *iyp

llegarse á conocer la voluntad de un 
pueblo, concuirieron en la^fír^gh- 
cion de la provincia á México; I* Jun- 
ta.arregló todo lo relativo para llegar 
4 este fin, y después calificó y deci
dió sobre actos concernientes, y •>» 
estos,pesos préviot no babrie podido 
hacor la declaración de agregación* 
aunque la parte principal estuvo ea 
lai manifestaciones que hicieron los 
mismos pueblos; esto es p r e c i s a m e n t e  
lo que te da tul carácter urna popular 

_ f  general: el medio de representan; 
y solo un voto apareció tes es supletorio, é  invención de lo*

H
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íWo* ifioddrtM»; ett las repúblicas I Chispas, relativa al pronunciamiento 
la éntigüetíid cómo Esparta, A®*- que las tropas existentes en Tuxife

r i y Réifttt, I» voluntad misma del hicieron el 16 da Septiembre del mis- 
blo érá la>qf>e*éé consultaba en mo oñb; y aunque como se ha visto, 
grande# óógóétó» públicos, ^ « w  no tardaron en abjurar su error y en 

esto precisamente consiste la Usencia I conocer ol extravio de «uso operncio- 
déla democracia. ríes, pudo ser esté él primer paso de

ftro  qéión M crerá,* el Oobternoluna guerra fratricida, sa n g riza , y el 
de Guatemala se mostró poco; con-1 prímer ewxbon de infinitos desgracies 
forme con este resultado, tan respe-len que se hubiera visto envuelta la

caso, qué el Exaio. A] 
miento dé acuerdo t i  dice con 
fectura del Cantío, ha ii 
trariamente una pensjoi 

t  cada uno da ‘ 
pofieien coi 
[losagero*
que no'tiendo da lo* da proel 
no hubieren MtUfecho & la Mu . w

B n S p R | B B H P  lidadí l^pension impuesta 4 enotí L
todo» concepto», y que debí» I provincia: á Guatemala conforme á- lo» carruaget de mas de cuatro asito*

ahogar cq*N<Júierá otros sentim¡en- (sus compromisos, á la fé de su pala 
tos ó intereses; no ob*t«nte, había re-lbra y ó la sinceridad de tus sentí 
conocido la autoridad de la Junta Su-1 míenlos, no le tocaba hacer oirá cosa 
prern«, elogiado su conducta y mani I que respeta;* la d peí a ración de la Jun- 
feitndo de un modo esplícito y solera la; esto indicaba la razón, esto eligia 
ne, que respetaría su decisión aun I la dignidad y decoro de unu nación 
cuando fuese contraria á sos propios] ilustrada, “es una ley del derecha na- 
Intereses, como consta dei oficio qué útero/, dice Burlamaqui (2), que cada 
dirigió á !n Junta con fi cha 2 4 de Ja I uno cumpla inviolablemente se pala- 
lid dé 1823, la #A*amb'ó,7 y Gobierno bra y realice aquella 4 que se ha obli- 
que entonces existin, y de que he h*’ \gado." Y esta ley quono está circuiie? 
brindo en su logar, sentimientos que cripta á determinados países, tic na- 
reiteró después ni Gobierno de Méxi i pos y circunstancias, comprende no 
co, en nota de 3 de Octubre de 1823,1 «Julo á los individuos, sino á I s nacic- 
en que le manifestó que tenia la fir-  oes en su capacidnd de tales; cual* 
él? determinación de no oponerse ú I juier? otro procedimiento ern preoi- 
su decisión [de Chiripas) si quería! #> que pusiese á Guatemala en unu
inrfiy? á México, /cómo, olvMudo dr 
su pnl h"»! do sus promesas y de lo> 
principios qué le habiim guindo, des
coco.ia la f lerzu y vigor de lo decía- 
rndo por la J inta? ¿S 5 hnbm tan 
pronto celado en olvido que toda* 
sus pretensiones se encaminaron ó 
quQ la pro\¡t.cii quedase en libertad 
para decidir « 'b r© su suerte, y des 
pues á que la J  ínlu obrase cunforme 
ó la mi-ion que había recibido de los 
partidos (1)? /Cambia de conducta 
porque la decisión h^bia sido contra
ria á sus intereses, porque salieron 
fdli tos sus cálculos v burladas sus es
peranza*? No se limitó á esto única- 
nientn, sino que alentaba conatos, pro
tegía y apoyaba la conducta y manio
bras de log que después de hechri.por 
U Juntu Suprema la agregación de 
la provincia á México, osaron levan
tar su voz contra esta decisión, como 
aparece de la contestación que aquel 
Gobierno diq oon fecha $ de Octubre 
de 1824 al comandante general do

oosieion muy desfavorable y que m ha- 
*e sobre su conducta una lóancilla de 
aquellas que dejan siempre »eñdes 
indelébles.

(Continuará.)
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tos •• les señaló Ja dé seis pasos, y «I
Sr. regidor comisionado dé dicho ra
mo, se tomó por si la facultad da irq- 
poner la peni del duplo 6 los dueños 
de Jos expresados carruagas que no 
satisfaciesen con anticipación lap ex
presadas cuofas.

Dichas providencias sa hicieron sa
ber É los interesados por una circular, 
suscrita por el Sr. regidor D. Antonio# 
Moran, con prevención de que la sus
cribiesen de enterados, como lo veri
ficaron aunque no todos, pues^qiia Al
guno de ellos etpr^só: “que ño podía 
*usci ibirse do conformidad á las pro
videncias que ye }o hacían saber, per
iné no estando dictadas por autoii- 
iad competente ni publicadas en la 
forma ordinaria de costumbre, no las 
consideraba obligatorias ni lególas.* 

La circular <hce al pió de la letra

ii'tfj

apSE

Señores editores del Mosquito^ 
Cosa de vdes., Junio 3 de 1843.— 
Muy señores iqios y de mi aprecio. 
La libertad de imprenta tiene entre 
sus importantes objetos, el de censu 
rar los actos de los funcionarios pú
blicos, cuando en el desempeño de cu 
ministerio sa exceden por error ó m i
licia, de que reruita necesariamente 
la coireccion cuando se trata <'* per
sonas virtuosas y honradas; pero cuan
do estas cualidades faltan, entonces el 
uso de la prensa solo da por resulta
do el desplbstigio de las autoridades 
ó funcionarios, cuyos hechos su cnti 
cao, y »i so hace con justicia pindén

(1) Discursos pronunciados en el la estimación de fes personas de jui 
Congreso de México , por D . Juan de ció y sensatez, ‘
Dios Mayarga, el año Je 1823t 

Nota del Gobierno de Guatemala 
fit mismo May arfa , como su encar
gado de negótios, de 8 de Octubre 
de 1823. /  ^  *

Notas del Gobierno de Guatemala 
Méxieoi da 8 de Julia y 3 

Agosto dh 1824. <
^Notajs dirigidas por el Gobierno 

*  Omerha/a al de M ítico, ton fe* 
tila  3 dé Octubre y g  de Novierhbré

y sensatez, las mismas que irn 
puestas do un error son indulgentes 
cuando so convencen que la buena 
fó y sanas intenciones lo ha produ
cido.

De esta clase es sin duda el que 
paso ó exponer, sintiendo ó la vez que 
hay# tenido lugar en esjta capital y 
por pefsonaSfCuya buena fó y luces 
ion tan notorias.

4 . 1 i». ■ ..'..■■¿■fc.i i*i. .. ... >^i—.... —

(2) Burlamaqui. Elementos de 
derecho natural,  tomo I, tapúulo #.

lo siguiente: “jüomicion del rnmo de 
coches de provjdcncia.paE^I Exmo. 
Ayuntamiento en consonancia con fe 
Prefectura del Sentro ha acordado lo 
siguiente.ipxTodos los coches, Dili
gencias y demas Carruajes que en fe 
procsimn pascua hoyan de ponerce 
pare el servicio publico con el objete 
de conducir pgsagerot a fe Ciudad 
de Tlalpan, y que no hayan pegado 
sus respectivos dueños la pencion cor
respondiente (esto es que no sean Ios 
<!el num.. Humados de providencia) 
enteraran en la Tesorería municipal 
del Exmo Ayuntamiento la cantidad 
de tres pesos adelantados por cada co
che, y los demas Carruajes que rabia
ren mas de cuatro ociemos seis pesos 
en los mismos términos; entendiendo- 
ce estos enteros por una ves corres
pondientes, a los tres disp de dha pas
cua =  Y fe copiicion de coches pare 
dar cumplimiento al acuerdo he te
nido a bien se observen las siguiente! 
disposic¡ones;*=l.‘«Q ue Jos Cochee 
se pongan en los parejea que he sido 
de costumbre observando el mejor 
orden pare no impedir «J trameito ni 
ocactoeat otro accidente«b2.»s=Lós 
cochero» devoran conservar fe licen
cia correspondiente en que constará 
beber pagado fe pencion acordada, y 
el que nu fe presentare cuando se le o 
ecsija por el Administrador o Guar
das del ramo incurrirá en fe mulle 
del duplo de lo qeé debía pagar
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2¡SL'* SmMH. U J f lración á que«  la Teso-fm otapara pedir í ) r e ^ a ^  é  mcn4J Presidente previsión*] tuviese noticia 
estar serrada el Domingo Igar la parte dél diario que se da Ja de esto, con so acostumbrado tino* 

tr dia feriado, los causantes fKK?guarnicion, ¿por qué se deja esto pa- energía quitaría estos abusos que dais 
'dren hacer el pago en la Administra* re los oraciones da la noche?, hora origen á otros muchos de gran tras, 
cion principal de Cochel donde se {que á masrde ser inoportuna par# ésa [candencia y querefluyen en deicrédi» 
les dará la licencia cotrespondiente, clase de negocio*, porque las casas de to del Supremo Gobierno.
*=Lo que participo á V.V. por me comercio están cerradas y todos se Dispensen vdos., señores editores
dio de esta circulai para que se sir- retiran á descansar, no so consigue la su afectísimo servidor que átenlo 

imponerce de ella firmando jHldldmeto qúe se busca, ó en* coso] B. SS, MM.—*Un habilitado (*), 
de enterados, esperando se sir de hallarlo « • don mayor prérmo» por* [ ^ •,  ̂ ,

£.•1 <

eaw tlo
ván dar el devído cumplimiento >pro* oue los corredores se valen de. Ja 
tejándoles con esta ocacion las mas | dificultad que en taláis horas hay pa

JÜKIO 9 de 1843.

8» 4,' Y-
C.\ Según el Diario del Gobietno, fe. 

cha 7 del Corriente, ha desembarcado 
n Tampico, una parte de la sección 

desgraciada que obraba en Yucatán, 
bnio d  inmediato mando del Sr. IV

D _______ T V . L .  TV  * _

iras conc i Jera ciónos de mi sin- ra buscar el dinero,, poniendo como] 
gitlor aprecio=D.os y Livertad. me* suele decirse: su mnz á veinte reales, 
jicío Junio 1 » de 1843 A a tonino Mo- de lo que resulta, ó mayor sacrificio 
rañ = S . S. propietarios de Carruajes.!para el Erario, ó que se expone la 

Gs cópia fielmente sacada. I guarnición á que cuando ha ayunado
iodo el din ayune también la noche,

El público notará además los tér. pruet po le queda otro recurso que ha* 
minos irregulares en que se halla es. cer coUcion con agua cúbente, per* 
v,rita la preinserta circular, lo que se inaneciendo entre tanto los habilita 
hace notable por estar nutorísadn con los largas horas en Tesorería;, pasan
Ja firma de un Sr* regidor ds) Exmo, do el tiempo en hacer groserías y de* ua"y Barragan. Dicho Diario a<egu*
* -metimiento de México del año d* Jcír obcenidade?, burlándose de la mi ra que esa tropa no solo ha mmifes*
_ 43, y aunque pepito que la indul.| «erial queVn nuestro país se ha re* tado sumo disgusto por los t ríate* a* 
gencia de los mexicanos se acompa-j ducido el honradísimo señor coronel con too i miento* que la obligaron á <le- 
fDrá al disgusto con quo habrán de graduado D. Joaquín Barreno, que ,j„t¡r do la campan i de Yucatán, «ito 
imponerse do los errores que quedan ocurre á la llamada Toaoreiia por la vehementes deseos.de volver á ella, 
demostrado*, sinembargo, considero I pequeñisima cantidad que como do la nosotros tenemos la mayor sat<»ft»c* 
■útil y necesaria!* publicación »le ellos, dase do Ida impedidos le correspon cion en publicar estos rasgos del va~

Iirimoro: por evitar que se repitan, y de, sufriendo como llevo expuesto, lor y constancia del ejercito mélica- 
o segundo: porque Habiendo tenido una b«;fa y escarnio que lo huce dig no. 

lugar la exacción, deseo se vuelvan álno de compasión, y Unto mas, cuanto
sus respectivos dueños hs cnntidadeil que el infelix sufre coh resignación \ B j Bj V
que indebidamento se les libraron, buen semblante á tos militares que así ^ on n,°!‘vo de unos nnúiwmn* fuef% 
pues considero justo quo so les rosti- le fritan al respeto, corrompiendo la les y alarmantes, sediciosos y tan* 
tuya. subordinación y moralidad do que c* Suxnarlos que ,e han tirado estos úl*

Y á vdcs., señores editores, ruego I muy digno, tanto por sus servicios, timos dias en Jas calles do esta ciu- 
se sirvan dar un lugarcito en su apre- como por la infelicidad á que se ha dad» J^tna otra vf tz ©I Cosmopolita 
ciablo periódico á & que dejo expuea-1 lía reoucido. Pero me ho distraído, d,a ? por la libertad Irgil de la 
to, y cuyo favor les igradecerá este]señores editores, del objeto princ:- imprenta para evitar esos abusos pu- 

. su muy afectísimo,-seguro servidor I pal... Como dociu: despuos de mu* n*bles que se están haciendo de ella 
Q. B. SS. MM.—/osé. . ¡chai-horas de la tardo y da la no- p°r la prensa privado, en despecho de

—  - che avisan que se ha inundado buscar V * ™ pública no tiene toda le liber-
¡ut M  di"er°t v dan las seis, las siete, las tad debíf °  goxar conforme á losSeñoret editor* del Motqmto. I ^  ,#t nueV4 y #un )a8 á k t  de l« principio, político, que profe,« U na-

Téngan *d« . la bondad de inaerlar ñocha y co.rn el Sr. Maul.on dicien- 8i «• cler,° Í»,cw de'
en au imparciul periódico, en obra do: NU HAY NADA HASTA MA- PoHt.a* q»i*ié'-n,n«* e" « ‘e *1""

io doI d ecoro  del Supremo Gobier- NANA, y al día siguiente: los mismos 96 dier® * prensa pública a libertad 
o para que llegue á noticia del E. peopdos y la misma muger: yo me de que es digna, arreglándola de ma* 

Sr. PresidentSi lo qge pasa en esa in- confundo, señores editores, de que se neni» 9ue j rtmá* tuviese lugar la im* 
útil oficina, llamada Tesorería Depar* vea con tanto abandono el conseguir Pun,d:i<J de los abusos propiamente to
ta menú), coa los habilitados quo 6 el dinero, dejándolo para la noche, *®f on el uío de un  precioso, como nc* 
ella ocurren 4 sacar los haberes de sus porque yo como soy vivo retrato del cf ?ar>° Y urgente derecho en una so- 
cuerpos, y que mas parecen üiéndi Grano nacional, cuento Ino horas de que como !a nuestra, desea n*
gos, que señores oficiales, según los la n<»che y luego que Dios echa su g^/ar e n t r e  las mas cultas, y acaso cu-
plantones y burlas que diariamente su- lux, me salgo 4 buscar el diario para mma por sendqs extraviadas, 
fren en dicha Tesorería» y que á la mi casa; pero entonces me obliga á 
verdad induoa é  creer que el Era- ello mi barriga, bo las agenui, pues 
rio está come el manguilla de San I en este caso, tal ves tendría mas cs-
Francisco que se dice foó‘e l modé* I paras y cacbaxa para la práctica de 
lo de la pobrexa; pero sabiendo quq estos segocioa. No puedo alcaoxar Poder; 
diariamente hay la necesidad de bus*Jen qué consista esto: me vuelvo loco
car el diario para la guarnición, por- Iprimoro, pues rae consta la activRiád fu tr Y r n n

:a hay en Tesorería un grano del Sr. ministro de Hacienda, y aun v JnrjJLlvU ,
a el sifdo positivo, y ti miles ] las angustias que sufre por la falta de Impreso por Eduardo JÍ. Jfovoa.

(#) Por dar preferencia á oirás 
materias, no habíamos publicado este 
articulo (fue hace dias está en nuestro

lilta que lo Iteneo negativo, y ha*
de ‘
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CONTESTACION AL ARTICULO REMITIDO DEL SEÑOR CORONEL D. DOMINGO NORIEOA,
INSERTO EN EL SIOLO X IX .

Señores td  lores del Mosquito.

C ijo de vdes., Junio 10 de 1843.

Muy señores mió*: En el núm. 550 
del expresado Siglo XIX, lio visto un 
artículo remitido suscrito por el Sr. co 
ronel del primer Regimiento Activo 
de esta capit.il, D. Domingo Noriega, 
en que se me zahiere con encarniza
miento; por cuyo motivo me es preci 
so dar la contestación que exige mi 
honor.

El Sr. coronel D. D imingo de No 
riega, haciendo alarde del manejo que 
observó pnra lograr se me despojase 
del empleo que obtenía, dice enjre o 
tras cosas: „Ni la dignidad del Supre
mo Gobierno que ha tenido á bien po
ner á mi cuidado el primer Regimien
to de infantería Activo de México, ni 
mi propio decoro, aunque vulnerado 
en lo mus íntimo, por lus gratuitas im
putaciones que sienta dicho individuo, 
me permiten ocuparme de refutar las 
falsedades que contiene el folleto refe
rido, y básteme udvertir, que solo al 
digno Magistrado que hoy rige los des 
tinos de la república, y á cuya justifi 
cacion y rectitud apela el mencionado 
Arriaga, es al único ó quien debo satis
facer."

Pregunto al Sr. Noriega: /Por qué 
circunstancias ó motivo, la dignidad del 
Supremo Gobierno que nada lastimo, 
y su decoro le impiden refutar las que 
llama falsedades? Si el Supremo Go
bierno tuvo á bien conferirlo el man
do del cuerpo, fuó porque lo conside
ró digno de tal empleo, y porque su so

encubre sus bajos sentimientos y mala (meter la bajeza de darme un abraso 
índole. • v y suplicarme desistiese, diciéndome:

L'nma tu señoría falsedades el que [0*COM O V. QUISIERA TENER 
haya yo informado á los suñ irrs oficia- MEDIA DOCENA DE CAP1TA- 
les de la guarnición, poy medio de un NES.c£ f l  ¡Qué alma! ¡Qué sentí- 
impreso, de que habiendo decretado el míenlos tan inicuo*! El motivo que 
Exmo. Sr. Presidente se me instruye- se lo iinpidiór lo sé; y fué que su se
ra una sumaria en averiguación de mi [ñoría previo, no sin motivo, que la su* 
conducta, hice un t representación, con moría debió haber servido á mi vindi* 
arreglo al art. 1 ° de órdenes generales cacion: que en la que pretendí se agre* 
pnrn oficiales, trat. 2°, til. 17 do lo gara y existe en la Plana Mayor: cono- 
Ordenanzn general del ejército, pidien- ta rntre otros muchns cosas, el haber 
do se agregara á dicha, que debió ha-I quedado impune el feo delito de un 
bórseroe instruido, la que s.e me formó sargento del cuerpo da «u mando, que 
el mes de Octubre del año anterior, se hallaba $n el calabozo, y que el pu
de órden del Exmo. Sr. gefo do la dor me impide su aclaración: que en 
Plana Mayor, porque en ella constan la mismo se descubriría su extraño ma
las intrigas y medios rastreros de quo nejo y se acreditaría del todo lo quo 
se valió para arruinarme y lograr des- llevo expuesto, y probaré hasta lo evi- 
de entonces mi separación del ejército, dencio; y en fin, porque en ella apare* 

Si el Sr. coronel tiene satisfecho al ce que su señoría por perjudicarme 
digno Magistrado de la república, lo hn supuso una falta, y comprometió lo 
hecho por los conductos mas ogenos Junta de honor del cuerpo, contravi* 
de todo hombre que prevé lus conse-1 niendo & los artículos 4.a y 6«* del de- 
cuencias de un mal manejo, y que núes- creto supremo de 28 do Diciembre 
tro benemérito Presidente, fiado en la do 1833.
sinceridad de ini ex-íoronel, me exp¡-| Agrega su señoría á su remitido, lo 
dió mi licencia absoluta á que no me comunicación siguiente:—„Núm. 7.— 
considero acreedor. El Sr.. Noriega Mayoría de Plaza.— El Exmo. Sr. co
debió haber puesto todos los medios mandante general do este Departa- 
pora evitar las contestaciones qwe se mentó, en decreto fecha 2 del actual, 
palpan, y el modo de efectuarlo debió estampado en la sumaria que he ins- 
haber sido el cumplimiento do aquella truido al capitán del cuerpo del man- 
orden suprema: mas si el Sr. coronel do de V. S., D. Gil Arriaga, ha man
sa precia de tenor honor, ¿por qué su dado que se dé por concluida la causa 
señoría, en obvio del detrimento que y se le ponga en libertad, por conside- 
ha padocido su reputación, no instó rar corregido lo falta que cometió el 
en que so me instruyera la sumaria indicado capitón, en la guardia de San* 
como estaba prevenido? ¿Por qué h¡* liago Tlaltelolco, el 31 de Marzo últi-

Aorta con el velo do la vil hipocreila, «o lo contrario? ¿Por qué prefirió co- mo, con al mee y dio» qua be *ufndo

Id o .



de prisión.—Dioi y libertad. Mée ico, t la« ton
r°° ’ de -nía en dicha guardia; cuyo auccao pu

_ . . » _____• !•_ _ _

Mayo 6 da 1848 
Sr. general D. Domingo Noriega.” 

Eata comunicación ninguna otra cota 
acredita, que el que ae me formó una 
aumane, por no haber tomado laa ar
ma* la guardia de mi mando en San
tiago Tlalleloloo el día 81 de Marzo 
último; y tolo el, formaron al pió de 
ellaa, mandando el Sr. comandante del

ae oficialmente y en el propio dia en 
conocimiento del Sr. mayor de la Pía-

Si el Sr. Noriega, que decanta Un 
to au honor y buen manejo, quiere a 
cudir el yugo,que le pean; que exija ae 
averigüen y prueben loa motivoa que

ywmw* ________  han cauaádo Un golpe que me ha aido
no D. Juan Nepomuceno Nieto, que tan dotofoeo cómo injusto.

,* * t  . .  ■ , v  " V .  M •• v V .  i ' -  f —F r; ’ 11) iT¡i niif? ̂  *1 i«m
Con lo eipueato queda contestado 

•1 comunicado 6 que me refiero, *,| 
como probado* la audacia, capricho y 
protección que turo el Sr. Noriega y 
coadyuvaron á realizar au proyecto.

Soy de vde*., aefiorea editore*, (u 
afectísimo servidor Q. B. SS. MM.— 

Jirriagm '
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Impreso por Eduardo jf, Jfovoa. 
Estampado San Miguel, número 13.
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CONTESTACION AL ARTICULO REMITIDO DEL SEÑOR CORONEL D. DOMINGO NORIEGA,
i n s e r t o  e n  e l  s ig lo  XIX.

Señores editores del Mosquito. Iencubre sus bajos sentimientos y mal» | meter la bajeza de dnrme un abraso
C-uo de vdee., Junio 10 de 1843. [inHole• | v ""pilcarme desistiese, diciéndome:

Llama su señoría falsedades el que DC7*COMO V. QUISIERA TENER
May señores mió?: En el núm. 559 |hiyn yo informado á los señores oficia- MEDIA DOCENA DE CAP1TA- 

del expresado Siglo XIX, bo visto un les de la gnqrnicioo, por medio de un NES.^QQ |Qué alma! ¡Qué sentí* 
articulo remitido suscrito por el Sr. co- impreso, do que habiendo decretado el míenlos tan inicuos) El motivo que 
ronel del primer Regimiento Activo Exmo. Sr. Presidente se me instruye- | so lo impidió, lo sé; y fué que su se* 
de esta capital, D. Domingo Noriega, rn una sumaria en averiguación de mi ñoría previo, no sin motivo, que la su* 
en que se mo zahiere con encarniza- conducta, hice um representación, con maria debió haber servido á mi víndi- 
miento; por cuyo motivo me es preci- arreglo al nrt. 1 ° de órdenes generales cacion: que en la que pretendí se egre
so dar la contestación que exige mi p«ra oficiales, trat. 2 tít. 17 de le gara y existe en la Plana Mayor: cone* 
honor. , Ordenanza general del ejército, pidien- ta entre otras muchos cosas, el haber
. El Sr. coronel D. Domingo da No- do se agregara á dicha, que debió ha- quedado impune el feo delito de un 

riega, haciendo alarde del manejo que bórseme instruido, la que se me formó sargento del cuerpo de su mando, que 
observó pora lograr 60 me despojase M ’nies de Octubre del año anterior, se hallaba en el calabozo, y que el pu- 
del empleo que obtenia, dice entre o de orden del Exmo. Sr. gefo do la Mor me impide su aclaración: que en 
tras cosas: „Ni la dignidad del Supre- Plana Mayor, porque en ella constan la misma se descubriría su extraño ma
mo Gobierno que ha tenido á bien po- las intrigas y medios rastreros de quo nejo y se acreditaría del todo lo quo 
ner á mi cuidado el primer Regimien- se valió para arruinarme y lograr des- llevo expuesto, y probaré hasta la evi
to de infantería Afetivo de México, ni de entonces mi separación del ejército, dencio; y en fin, porque en ella apare- 
mi propio decoro, aunque vulnerado Si el Sr. coronel tiene satisfecho ni ce que su señoría por perjudicarme 
en lo mus íntimo, por las gratuitas ¡m-(digno Magistrado de la república, lo ha (supuso una falta, y comprometió la 
potaciones que sienta dicho individuo, hecho por los conductos mas ogenos Junta de honor del cuerpo, contravi- 
mo permiten ocuparme de refutar lasjde todo hombre que prevé las conse oiendo á los artículos 4.* y 5.* del dc- 
fslsedades que contiene el folleto refe* I cuencias de un mal manejo, y que núes-1 creto supremo de 28 do Diciembre 
rido, y básteme udvertir, que solo al tro benemérito Presidente, fiado en la do 1838.
digno Magistrado que hoy rige los des- sinceridad de mi ex—coronel, me expi-j Agrega su señoría á su remitido, la 
tinos de la república, y á cuya justifi* dió mi licencia absoluta á que no me comunicación siguiente:—„Núm. 7.—

* cacion y rectitud apela el mencionado considero acreedor. El Sr. Noriega I Mayoría de Plaza. El Exmo. Sr. co- 
Arriaga, es al único á quien debo satis- debió haber puesto todos los inediosl mandante general do este Departa- 
facer.” ‘ para evitar las contestaciones que se mentó, en decreto fecha 2 del actual,

Pregunto al Sr. Noriega: /Por qué p a l p a n ,  y el modo de efectuarlo debió estampado en la sumaria que he ins- 
circunstanciaa ó motivo, la dignidad del haber sido el cumplimiento do aquella truido al capitán del cuerpo del man- 
Supremo Gobierno que nada lastimo, Urden suprema: mas si el Sr. coronel do de V. S., D. Gil Arringa, ha man- 
y «u decoro le impiden refutar las que se precia de tener honor, ¿por qué su dado que se dé por concluida la causa 
llama falsedades? Si el Supremo Go- señoría, en obvio del detrimento que y se le ponga en libertad, por conside- 
bierno tuvo & bien conferirle el man* ha padecido su reputación, no instó rar corregida la falta que cometió el 
do del cuerpo, fué porque lo conside* en que se me instruyera la sumaria indicado capitán, en la>gusrdia de San. 
ró digno de tal empleo, y porque su so* como estaba prevenido? ¿Por qué hi- tiago Tlaltelolco, el 21 de Mamo últi* 
Aorta con el Telo de la vil hipocresía, so lo contrario? ¿Por qué prefirió co* mo, con el mes y días quo ha sufrido
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. de prisión.—D¡of y libertad. México, las tomaran, «orno de fecto lo hiele* 

Mayo 6 de 1848.-- Lúea» Condelle.— ¡ron, despojándome del mando que te*
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Sr. general D. Domingo Noriega.” 
A ta  eomunicecion ninguna otra cosa 

aeredits, que el que se me formó una 
semana, por no haber tomado las ar* 
mas la gaardia de mi mando en San
tiago Tlalteloleo el dia 31 de Mario 
último) y solo si, formaron al pió de 
ollas, mandando el Sr. comandante del 
punto D. Antonio Paródi,. al subalter
no D. Juan Nepomuceno Nieto, que

-■•.■y-fr̂issaF

nia en dicha guardia; cuyo suceao pu
se oficialmente y en el propio dia en 
conocimiento del Sr. mayor de la Pía*

H
Si d  Sr. Noriega, que decanta tan

to su honor y buen manejo, quiere sa
cudir el yugo que le pesa; que elija se 
averigüen y prueben los motivos que 
han causado un golpe que me ha sido 
tan doloroso como injusto.

Con lo expuesto queda contestada
el comunicado 4 que me refiero, asi 
como probados la audacia, capricho y 
protección que tuvo el 8r. Norieg* y 
coadyuvaron á realisar su proyecto.

Soy de vdee., señores editores, su 
afectísimo servidor Q. B. 88. MM.— 
Gil Arriagd.

Impreso por Eduardo A. Jfovoa. 
Estampa de San Miguel, número 18.
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